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Autoridad Nacional 

del Agua 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 219-2009-ANA/ALA TARAPOTO. 

Tarapoto, 1 9  de Noviembre del2009. 

VISTO: 

El OFICIO N" 131-2009-JUT, dirigido por el señor JOS UE VJLLANUEVA GARCIA, 
en calidad de Presidente de la Junta de Usuarios Tarapoto; relacionado con la conformación de 
la nueva Junta Directiva de la Junta de Usuarios de Tarapoto, para el Periodo 2010- 2012; 
llevado a cabo el día Domingo 15.11.2009; 

CONSIDERANDO: 

Que, según Ley de Recursos Hídricos N° 29338; Art. 27°, de la Naturaleza y finalidad 
de las organizaciones de usuarios, dice: Las organizaciones de us uarios son asociaciones civiles 
que tienen por finalidad la participación organizada de los usuarios en la gestión multisectorial y 
uso sostenible de los recursos hídricos. El Estado garantiza la autOIIOnúa de las 
organizaciones de usuarios de agua y la elección democrática de stts directivos, con arreglo al 
Reglamento. La Autoridad Nacional lleva un registro de todas las organizaciones de usuarios 
establecida conforme a Ley; 

Que, según Ley de Recursos Hídricos N° 29338; Art. 28°, de la Junta de Usuarios, dice: 
La Junta de Usuarios se organiza sobre la base de un sistema hidráulico común, de acuerdo con 
los criterios técnicos de la Autoridad NacionaL La Junta de Usuarios tiene las siguientes 
funciones: a. Operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica, b. Distribución del 
agua y c. Cobro y administración de las tarifas de agua. El ejercicio de las funciones asignadas a 
las Juntas de Usuarios, por realizarse respecto a recursos de carácter público, es evaluado 
conforme a las normas aplicables del Sistema Nacional de Control; 

Que, mediante Resolución Administrativa N° 183-2009-ANA/ALA TARAPOTO, con 
fecha 24.08.2009, se resuelve en su Art. 1°.: Aprobar el Reglamento y el Cronograma Electoral 
de las elecciones para la renovación de los Directivos de las Comisiones de Regantes y Junta de 
Usuarios, para el Periodo 2010-2012, dentro de la jurisdicción de l a  Administración Local de 
Agua Tarapoto; 

Que, con fecha 17.1 1.09, el señor JOSUE VILLANUEVA GARCIA, en calidad de 
Presidente de la Junta de Usuarios Tarapoto, presenta oficio a la Administración Local de Aguas 
Tarapoto, adjuntando la copia del Acta de la Nueva Junta Direc tiva de la Junta de Usuarios de 
Tarapoto, para el Periodo 2010 - 2012; acto eleccionario llevado a cabo el día Domingo 
15.11.2009, en el locaJ institucional de l a  Junta de Usuarios de Tarapoto, ubicado en el Jirón 
Jorge Chávez N° 1731 -Barrio Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia y Región San Martín; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Reconocer a la Junta Directiva de la Junta de Usuarios de Tarapoto, para 
ejercer sus funciones a partir del r de Enero del 2010 a/31 de Diciembre del 2012, l a  cual esta 
conformado de la siguiente manera: 

PRESIDENTE: 
VICE PRESI.DENTE: 
SECRETARIO: 
TESORERO: 
PRO TESORERO: 

GREGORJO AREVALO RIOS 
MOISES DIAZ RAMOS 
JOSE SMELIN BARDALES PAREDES 
ASUNCION PAZ LO PEZ 
JULIO BUSTAMANTE CONTRERAS 
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PRIMER VOCAL: 
SEGUNDO VOCAL: 

GUNTHER GATICA SANCHEZ 
NOE TORRES ARCE 

Artículo 2".- Notificar la presente Resolución Administrativa a la Autoridad Nacional 
de Agua, Junta de Usuarios de Tarapoto e Interesados. 

REGISTRES E, COMUNIQUESE y ARCHIVESE 


